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CONSTITUCION DE LA En la Ciudad de Quito, Ca- 

COMPAÑIA DE  RESPONSA- pital de. la- República: - del L- 

BILIDAD  LIHITADA ca- Ecuador, el día viernes. dos L- 

MERCIAL COMLIMPA COM- Glide abrilide mili nowe-""|:- 

PAÑIA LIMITADA cientos renta ez, 

PORz S/. 3000.000,00 BARES E Destor. ENBIGUE.. DIAZ. o 

DI Copias BALLESTEROS. Notario. - Décimo o 

- Octavo. de este Cantón, com | - 

parecen los señores: ne 
ro 

niero IVAN IBARRA. RIVERA, casados ST 

  

  

  

a 

  

  
  

tados por sus proplos y ALA BAQUEROD scr persana=—-|. 
  

Jerechos.- Los comparecientes son EsUatorianos. mayo= 
  

res de edad, legalmente capaces ante la ley, 
  

2 iia 2. quienes de conocerles doy fe; 
  

Y, ne presentan para que eleve a la 
  

siguiente minuta cuyo tenor es como sigues ” SEÑOR NOTA- 
  

RID: En el correspondiente Libro de Escrituras Públicas a 
  

54 22FgG0, sírvase extender una de la que conste el contra- 
  

ta de constitución de la compañía de responsabilidad 
  

limitada “COMERCIAL —CONLIMPA COMPAÑIA LIMITADA”, que 
  

conforman los comparecientez, con sujeción az la Ley y 2 
  

laz estipulaciones que se consignan en las cláusulas que a. 
    

  

continuación se expresan: COMPARECIENTES . — UNO.- Inge-= 

niera lván Ibarra Rivera, de nacionalidad ecuatoriana,  
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mayor de edad, de estado al vil casados domiciliado en 

  

Gduita.- DOS. - Economista Zllva ne Eulalia Baquero Praafño, 

  

de nacionalidad ecuatoriana, mavor de edad, de estado 

  

civil zoltera, damica cIliada en Quito.—/TRES.— Patric cio 

  

Ramiro Díaz Baquero, de naci onalidad ecuatoriana, mayor 

  

de edad, de estado civil solt ero, domiciliado en Quita. 

  

Loz comparecientes declaran q ue ez su voluntad constituir] > : 

  

la Compañía Limitada “COMERCIA £ CONLIMPA COMPARIA LIMIFTA=| 

  

DA“ de acuerdo con laz cla3usz ulaz que a continuación se 

  

ICLAUSULA PRIMERA:— expredgni— 

llamará NCOMERCIAL COMLIMPA 

SEGUNDA:- OBJETO.— Los compa 

HOMBRE .— la Compañía ze] — - 
A md 

COMPANIA LIMITADA”. =- CLAUSULA| a 

recientes declaran que ez sul. - 

  

voluntad asociarse en esta 

limitada para realizar laz sl 

Comprar, vender, administrar 
cartas Aa 

inmueblezs.—> Zin Je 
A 

perjuicio 

das en otras leyez, la Comp 

compañias de responsabilidad 

actividades :- guientes aj. 

arrendar bienes » 
To 

* Lotzar: 

las prohibiciones consigne- 

añia no podrá realizar. las 

  

actividades a que se re Fiere el artículo velnte y 

  

siete de la Ley de Regulació ón Econéemica y Control del 

  

Gasta Público, en concoardanc la con lJda- Regulación ciento 

  

ochenta y tres de F veznte - 

Camprars, vender, distribuir, 

  

  

    

la VJunta Honetaria.1 b). 
ADN 

  

  

comercializar, exportar e 
E laa lt Ea: 2 AA — 

ingortar todo artículos Comes tible, textil, de cuero, de 
PA AA INE AO . eS rage LIS 0 smatcgreenedc 

madera; productos: AGria colaz y. del mar. artesanias, 
IATA TS o AA MON e AR TR LARA, ¿ti OS Hi ao E 
  

manufacturados tanto 
FA Pe Mo Ca e "PRO 

articulos: 
A e y a 7 

trucclo    

De Ferretería, a 
A z y. ei dnó emos: do 

Ez pra? EE ao 12 q yo 

       
e limpieza» e a y para el ; hogar, . 

de inte- 
poa ra TIAS to 

  

decoracion 
    riores y exteriores, a z PEA e e Al 

de depsr 
Pt PE y 

te y atletas 
50    ADIOS na 

EA; En  
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teria», 3. Comprar, vender, dJdistribulr, comerciali- 
cali a 

zar, exportar e importar: Todo tipo de vehículo automo- 
RASO 

tor, maquinaria, partes, herramientaz, accesorios y 

repuestos para la agricultura, ganadería y para las 

nd ENE 6. MEFRIMELAN EE Ac 18 LR RES 
  

    

Je Ppuebles,. RUESMO LIZ cc EUDIDAGÍLOS eléc 

  

tróoni 

  

E 234 LO 

  

Protección AnOUE ELLA LES 
  

productos de vidrio. y cristal, de plás stic a Te Fibra de 
II AA bro E AN ' eN al er dd 

EA mdd La actividad mercantil como mandataria « 
SE pr sa 

  

mandante, agente y/o representante” de persenas naturalez 
ca ii 
  

eo Jjuridiz Pasicnalez 0 extranis - e)J.- Farmar ) E LEER LEIA idas 

  

parte de otras sociedades mercantiles, constituidas a por 
    

constituirse, como socia a accionista, aportar capital a 
  

laz mismas oO adquirir, tener a0c17ne3, obligaciones o 

participaciones en otras compañias.) Para el cumplimiento 
  

de estas actividades la Compañía podrá realizar, en 
  

general, toda clase de actos y contratos civiles y mer- 
  

cantilesz permitidos per las levez, 3Aempre que éstos se 
  

relacionen con su objeto  social.— / cuausuta TERCERA:— 
  

DURACION .- 

  

cino ás contados a partir de la fecha de su Ins- 

Et Et dea 

  

cripelón en el Registro Mercantil, y podrá posteriormente 
  

ororrogarse sucesivamente por períodoz de cualquier dura- 
  

ción (1. disolverse antic -1padamente por decisión de la 
  

mayoría absoluta de los socios presentes, reunides en 
    Isamblea General.— [ CLEAUSULA  CUARTA:- DOMICILIO.— braco] 
  

omicillio de la Compañia ez da ciudad de Quito, pero 

aodrá establecer agencias CA z=ucursalez en o0troz iugarezs   
MX
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del país (0 del exterior.-= CLAUSULA QUINTA:- CAPITAL.-— 

  

Primero. El capital de la compañía es de TRES MILLONES 
  

  

DE SUCRES y está dividido en tres mil participaciones de 
    

  

un valor de un mil sucres cada una: Las mismas Que, al 
PAS AAN IE ERES 5 3: + RIIIE NECE E SAI E ADA os 
  

momento de firmarse esta escritura, —han sido integramente 

  

ua E critas por los trez socilós comparecientes y están 

  

pagadas en las proporciones y de la manera sIiguiente:s- 

  

aje.-= Ingeniero Irán Ibarra suscribe mil quinientas trein- 

  

ta participaciones, por un valor total de un millón 

  

quinientoz treinta mil sucres y paegas,..en. efectivo, la 

suma de setecientos sesenta y cinco mil  sucres, que 

equivale al cincuenta por ciento de cada participación; 

  

aJ.= Economista Silvana Baquero suscribe treinta particl- 

pacionez, por un valor total de trelinta:mil  zucrezs y 

pagas, en efectivo, la zuma de quince mil sucres, que 

equivale al cincuenta por ciento de cada participacióny! 

  

cl. Patricio Diar Baquero suscribe mil cuatrocientos cua” 

  

renta participacionez, per un velor total de un millon 

  

hi
 cuatrocientos cuarenta mil sucres y pagas en efectivo, 

  

la suma de setecientos Veinte mil sucres, que equivale al 

  

  

  

  

ZA 

cincuenta par ciento de cada participación. lios ocios 

comparecientes ¿e a mao cubrir el zaldo del valor 
d Eno 0 RE ist 1 a A 

din perO e PLBZO, MÁgimo del    

  

doce mesez, a contarse a partir de la Fecha de inscrip- 
  

ción de este Instrumento en el Registro Mercantil. Ze deja 
  

constancia de que loz aportes en numerario se encuentran 
  

va depositados en una cuenta de integración de capital de 
    . 

la Compañía en Tormación, debidamente individualizados.-   
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Segundo.— La Compañia entregará a: cada socio un certifi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

    

1 - 
> » cado. de  aportacién en que conste el número de participa- 2 ; 

3 ciones que par. su aporte le corresponde/- Tercero.=: Para 

4 las decisiones a. tomarse: en las sesiones de Junta General 

5 ¿de Socios cada. participación dará derecho a. un votoL. 

6 Cuarto.—.. de deja: constancia:de.que las. participaciones 

7 «Que tiene. cada socio de la Compañía,: sólo. serán transfe- 

al -1ibles.con sujeción:ia. lo. dispuesto en elrarticulo. núrero 

¿| ¿Ciento quince: de la Ley de: Compañías en:vigencia.Ll. : Quin— 
=|- - 

10 to.— La Compañía... Tormará.un fondo de- reserva.legal,.. . por > 

a -do menos; Igual al veinte. por ciento: .del cepital- Social, Cc 

12 para lo. cual destinará, >2SIDÍSRO, el ciacoo par: cientos de 
q é—— A A  —Á — 

1 -las utilidades .líquidas anualmente. realiradas.f Sexto, - 

. 14 De acordarse el-:aumentordely capital:=sociad,: lossocios 

15 tendrán preferencia. para suscribirio:en proporción a sus 

16 participaciones sociales.- ASIBISDO Serán peeferidos;=.a 

17 prorrata de sus participaciones, para la adquisición: de 

18 Jas participaciones decotro. ucotros Socios, -2n caso de 

19 cesión. o transferencia de..ellas.- El. socio que desee 

20 transferir. sus participaciones deberá ofrecerlas a los 

21 Jenás por escrito y per intermedio de. .la gerencia de' la 

22 Compañía y durante el plazo de quince días los: secios 

23 podrán hacer uso del derecho de preferencia para la adquí- 

- 24 sición de .las participaciones ofrecidaz, tal. como queda 

indicado. Solamente: en cazo que los3- s3ocioz no: deseen . 24 
adquirir las. participaciones, 5e* podrá. aFrecerlaz .a 

terceros ajenas. a la Compañia.-' CLAUSULA SEXTA=- ADMI- 
TAN . . NISTRACION.— El $rgane UREA ARPA pr 

28 
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Junta General formada: porslos= socios legalmente CORDUEATÓ 5 

  

$e  YFRUnIdos— Ella: podrá considerarse válidamente 

  

-constiluidar para deliberar en primera convocatoria, o 0.31 

  

Jos concurrentes a ella no representan más de la. mitad, del 

  

«capital social. Y En: segunda. convocatoria: se reunirá con 

cel, número de: socios presentes, -- de 

  

la correspondiebte convocatoria. Y Reunida:da. Junta: Gene-— y. 

  

craldolas:: resoduciones se .tomarán: pororayorsa absoluta: Je . 

votes de: los socios . presentes ÍA Los+uvotes ar arnmiffaneon. e 

sumaránta ¡la.mayoría.—- Correspende .: a: Tas: Jemta- Gen 

a 

  

.aj.— Designar y remover al Presidente y. al5GerenterÍ=b),- 
  

-retoadver 

Aprobar el . presupuesto antal de la Comparia.> 

¡badanees,- 1RFOrmes- e. inventa zobre. laszc«uentas: > 

 rIo3-que sean presentados. pbriels Gerentes” >€).7"D15poner 
==A 

23 CORNOTBriY |. 

Do im 
  

el regarto: de "utilidades; la formación de: los Fondos” de 
  

reserva: legal peceras” Ys el. aumentosos disminución 
  

-.del- capital social; Lay. 2: Consentir: an la: cesión3Be las 
  

partes sociales y en-da:iadmisién de. nuevos-socies L. Para 
  

esto serd :necesario la: votación.undnime:del' capital: so- 
¿ - 
  

cial; eJih: Decidir: sobre lavprárroga: del contrato-secvwal; 
  

F)J.r Resolver sobre la.: adquisición, el gravamen or la 
  

enajenación de Inmuebles para. 0 -que. .pertenezzcan-a la 
  

Coppeñiía; q). Resolver acerca: de la disolución antici- 
  

h).- Acordar la exclusión del —socio pada de la Compañia; 

a las socios; cuando se den: las. causales previstas-eh el 
  

sertízulo ochentas y uno de ¿e tey: de Compañias; Vir. 
  

- Disponer igué ¡ne:eVtablen. las acciones legales. correspon 
    dientes en contra de los adminiztradores 0 el-Gerente.— En   
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caso de negativa de la Junta General, una MINOFria, 

- “0004 

  

representativa de, por le menaz, un veinte por ciento 

  

del capital socíal, podrá recurrir al Juez para entablar 

  

las acciones indicadas en este literal; 2i).- Resolver 

  

sobre el establecimiento de sucursales y agencias de la 

Compañia, la reforma de los estatutos y la aprobación de 

  / _— 
reglamentos Internos de ésta; Hey Las demas que no 
  

estuvieren expresamente conferidas por la Ley a los Geren— 

  

tez, administradores 4 otros organismos.—- , Las Juntas 
Y   

Generales zon ordinarias y extraordinarias y se reunirán 
  

en la ciudad de flulto, previa convocatoria del Presidente 
  

o Gerente.— | tas Juntas Ordinariaz ze reunirán, poros 
  

menas una vez al año, dentro de los tres meses posterio— 
  

res a la finalización del correspondiente ejercicio econó-- 
, rl 

mico de la Compañiarz / las extraordinarias en cualquier 
  

época en que Tueren convocadas.- En las Juntas Generales 
  

sólo  pedrán tratarse los asuntos puntualizados en la 
  

convocatoria, bajo pena de nulidad.-/ Las Juntas Genera- 
  

les serán convocadas por el Presidente o Gerente, median- 
  

  

te comunicación escrita a todos lez socios con, por lo 

menos. ocho días de anticipación, al día señalado para la 
  

sezlón+.= la convocatoria indicará el lugar, la Fecha, 2, : 
  

hora Y los puntos 2 tratarse en la reunisn.- / No obstante 
  

Zo que acaba de. dIispanerse, las VJuntas ze entenderán 
  

convocadas y quedarán válidamente constituidas en cual- 
  

  

quier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, zlempre que este 
  

+. 

    laresente, en ellaz, el cien por ciento del capital 
  q



zocial; loz aziztentes deberán suscribir el acta bajo 

  

zancién de nulidad» de lo que se haya aceptado por unani— 

  

midad en dicha junta. 3in embargo de la dicho, cualquiera 

  

de loz asiztentesz puede oponerse a la discusión de los 

  

asuntos sobre los cualez no se considera suTicientemente 

  

informado.-— A laz sesiones de Junta General los socios 

  

podrán concurrir personalmente o por medio de un represen— 

  

tante; para este efecto la representación se conferirá 

  

por escrito y con el carácter de especial para cada 3e- 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

sion, (a no ser que el representante ostente poder general 

== 

legalmente conferido.) Las sesiones de vJunta General. 

estarán presididas por el Presidente de la Compañia 0s a 

Falta de éste por la persona designada por la propia 

Junta, en cada cazo.— Actuará de Secretario el Gerente y 

a Falta de éste, la persona que la Junta ella. Los 

acuerdos y deliberaciones Je cada Junta General se harán 

constar en acta que llevará las firmas del Presidente y 

del Secretario o de quienes hayan reemplazado al uno o al 

otro en la respectiva 3eslón.— Se Formará un expediente 

  

  

20 
en cada zeslién de Junta General, el que contendrá la 
  

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

copia del acta y de los documentos que justifiquen que las 
  

  

convocatorias han 31d0 hechas en la Farma señalada en 

estos estatutos.” Se  Incorporarán, también, a dicho 
  

expediente todos aquellos documentos que hubieren 31d0 

conocidos por la Junta. — Las Actas deberán escribirse a 

máquina, en hojas debidamente foliadas.-] CLAUSULA SEPTI- 
    28 

HAz= DE LOS S59CIOS.- Loz derechos, obligaciones y res-—   ponsabilidades de los socios serán: Exclusivamente, loz 
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enumerados en los artículos números. ciento dieciséis y 
  

¿lento dieciziete de-la Ley de Compañías vigente . ELAU- 
  

CP 

necesario ser socía de ella.- San abribuziones del Presi- 

SULA OCTAVA:—. DEE PRESIDENTE.- Para ser Presidémte no es arado 

  

¿dentes aj.- Presidir Las. «sesfones de la Junta General, -— 
  

  

tación de los Socios (y laz actás de Junta General. con el 
  

Secretario. <).- Cuidar de la ejecución y cumplimiento de 

  

  

las resoluciones de Jas Juntas Generales. /d).- Reenpla- 
  

zar cal Gerente en caso de ausencia temporal O definitiva 
  

de éste, .. en estos nasos el Presidentes. ejercerá la 
  

“representación legal, judicial y extrajudicial de: la 
  

Compañía con las mismas . atribuciones y deberes del -Geren— 
  

te. e).- Dirigir la administración” de ula Compañia F).— 
  

Cumplir las demás atribuciones y deberes que. le :correspon- 
  

Jen de acuerdo con la Ley y estos Estatatos.-/. CLAUSULA 

o — 

  

  

NOVENA:- DEL GERENTE .-—-Para ser Serente, de la Compañía no 

e3 necesario ser socio dela mizma.- “on atribuciones del 
  

Gerentez- ad «— Administrar la Compañia y ejercer su 

CERLESENEISÓRO ALIAS». ROL AA cn SIR, CAE LA 

a 
mente. en todos los actos, contratos y más negocios que 

ésta "celebre,.. gozando para ello. de las facultades señala- 

  

  

das para los administradores en la Ley Y cestos “estatutás, 
  

y haciendo «so inclusive de aquellas puntualizadas er el 
  

artículo. mánero cuarenta yYocho del Código de: Procedi- 
  

y Piento Civil; bos Convocar a sesiones, en las Juntas 
  

Y Generales actuar en ellas como secretario,. =uscribiendo, 
  

juntamente con el Presidente, las actas que a ellas  co-     
  

N
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rrespondanz c).- Suscribir con el Presidente los. certifi- 

  

<utáados de aportación; :d).- Presentar a consideración de-la 

  

Junta General de socios:-elív“Bulañéá ánial- y- Lasucuentas 

  

correspondientes al ' ejercicio económico: respectivos, la 

  

propuesta para :la distribación (de las utilidades,. las 
  

proformas del: presupuesto. y los ¡Reglasentos que: estime 
  

necesarios para la marcha de -Lta Compañias le). - Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de las ¡juntas generales; 
  

F).— Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sóbre elfas, 

aceptar, suscribir, emitir, girar, -endosar, descontar, 

consignar: Letras de cambio, «pagarés ala orden, Cheques; 

- vales y cualesquiera otros documentos de crédito o banca- 

rios, . conjuntamente con el Presidentes gh. Hombrar y 

remover ak personal. de empleados de la Compañia, .Fijándo- 
  

«les .Funciones y remuneracionesz hh Actuar como iIiquida-— 

45
 idontdea la Compañia. en caso de disolución y liquidaciór -de 

  

ellas sujetándose para ello a las- disS$posicihonestbégales; 
  

oo Las demás atribuciones que Le señalan Las” leyes- 
  

Tanto el gerente. como el Presidente? durarán tres años en 
  

/ 

el ejercicio fe sus “funciones Y podrán ser indefinidamente 
  

reelegidos. / Continuarán en sus funciones hastg ser legal- 
  

mente reemplazados, salvo casos de destitución.- DISOL£U- 
  

CION Y LIQUIDACION.-— Esta. Compañía se disolveraá y lIiqui- 
  

dará con extricta sujeción a: las disposiciones que. en la 
  y 

Ley de Compañíaz se han establecido para determinar tanto 
  

as causales como el  pracedimiento: para el. casa. Deszsenpe- 
  

Sará Jas - Funciones de. liqgquidador. el gerente: de la Compa- 
    la. Por lo: demás, la Junta Gereral de Socios: podrá, 
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tantas veceá :cuantas Juzgue conveniente, nombrar uno o:más 
  

?Tiscalizadores para: el. estudio, examen y análisis del 
  

rovirmiento y estado financiero de la Compañía asi como de 
  

las :gestiomes del Gerente.- En cada casa la Junta General 
  

establecerá los puntos:a los que debe: « contraers as “el traba- 
  

fo yla acción del' Piscalizrador <3 Fiscalizadores A 
2 

tiempo - de duración de la Fiscalización. Los Fiscalizado- 
  

res rendirán:, su informe para conocimiento de .JaJunta.- 
  

¿Er todo cto que na estuviere > previsto en tas presentes 
  

Estatutos la Compañía ze regiráspor = tas” dis posiciones de 
  

  

la Ley de Compañías vigente y de las demás leyes pertinen- 
  

tes de la República.-/ DECLARACIONES. a).- Los: socios 
  7 AAA A AAA =. 

Fundadores declaran que ninguno de ellos. -$e reserva premio 
  

  

o beneficio especial al momento de constituirse esta 
  

sociedad;  b).- Los DES LO IZ Sy 12        
  

Economista Silvana Baquero para. que:.. Lleve. a cabo Las 
    

gestiones y realice todos los actos necesarios para obte 
  

ner el perfeccionamiento de esta escritura y la constitu- 
  

    

  

ción legal de la Compañía,” facultándola, además, para 

que una vez perfeccionado el contrato, convoque, sin 

necesidad de otro requísito anticipación, a la primera 
  

junta general que debe conocer y aprobar las gestiones 
  

Ny María AB BARRETO BRE aa acido a Compa-— 

  

realizadas.- 

  

> BEBREID cr Dei REEL cs RE tr meidao. 

DIA rl ENE Br BO ELOTE BRA 

ñRíB.= 3d). Los socios que suscriben estos estatutos hacen 
  

constar que han sido discutidos y aprobados de conformidad 
    Sen la ley. Ziírvase, señor Notario, agregar las demáz 

ls 
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27 

28 

cláusulas de estilo : para la completa: validez de este 

  

1instrumento.- Firmado).- Doctor Bernarda: Grespo Ve. - 
A A aa" 

  

  

Matrícula Profesional número tres mil seiscientos vente y 

  

nueve del. Calegio de Abogados de. Quito." Hasta. aquí. “la. 

  

minuta que queda elevada a escritura ::pública, «con -tado “el 

valor legal. Para la celebración de la-.presente. escritu- 

serpública, se observaron los preceptos legales del. caso; 

y leída que les fue a los .comparecientesy. par wi el Nata= | 

rio, aquéllos se: ratifican y firman conmigo, -en unidad de 

actas. de todaile o cual, doy Te. LE 

  

  
7 - 

XING. IWAM- ARRA-RIVERASN. o Calo ud hozo2223 RN Ii 

  Po 

Dar 
ECON. SILVANA EULALIA BAQUERO PROAÑO, C. La roeqqoiU 
  

  

  

SR. PATRICIO RAMIRO DIAZ. BAQUERO. “6 C.Co 171043 498:-34 
  

ET Notario.- Firmado.- Doctor Enrique Díaz Ballesteros. * HABILITANTES * 
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3, BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 2 de abril  de19 93 / 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N90597915 _,el (la) Sr.__Ing. Iván Ibarra 

  

consignó en este Banco, un depósito de $ 1'500.000,00 (UN MILLON QUINIENTOS 

MIL o0/100 SUCRES) para INTEGRACION DE | 
CAPITAL de COMERCIAL COMLIMPA CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho. depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. ., - A 

  
  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ING. IVAN IBARRA RIVERA S/. 765.000,00 
ECON. SILVANA BAQUERO PROAÑO == TB 000,00 7 
SR. PATRICIO DIAZ BAQUERO A 

  
  

  
  

  
  

  
  

  

TOTAL S/. 1'500.000,00 Y 

Form. CC - 300 - A     
  

  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta 

3 COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y Jecha de- 

su celebración.    

   

  

Y 
A   



ZON:— Tomé nota al margen de la matriz de la presente 

escritura pública que se aprueba mediante Resolución 

námero PILI. 11.783, del veinte y nueve de abril de mil 

novecientos noventa y ÚUresys de la Superintendencia de 

Compañiazer  Guito, (2 0Ace de mayo de mil novecientos 

naventa y tres, 

N    

     

- q 

l CERDA 

BALLEST      
   

  

ER. ENRIQUE DIAZ 

HO OCTAVO     

 



"0008 

ta fecha queda inscrito al presente docuzento y la Resolución náaero setecientos 

ochenta y tres, del Señor Intendente de Compañías de Quito de 29 de abríl de  - 

1993, bejo el amero 16N del Registro Mercantil, tomo 124.-Queda archivada la 8 
Segunda Copia Certificada de la Esorítura Pública de Constitución de * COMERCIAL 

COMLIMPA CIA.LTOA,”, otorgada el 2 de abril de 1993, ante el Notario Dícimo Octa 

vo del Cantón Quito, Dr. Enrique Disa Ballesberos.- Se £136 un extracto signado» 

con al número 1045.- De da así cuepliniento a lo dispuesto en el Art, cuarto de- 
la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registeo Oficial 373 de 

año.» Ye motó en el Repertorio bajo el número 14340,- 

de mil aprecientos noventa y tia.» EL REGISTRADOR. - 

   

crei 

e go PS ye 1 Los > ro A - 7 f 
at qual Cima ÚNARGAONOE 

REIS ies iru LL CABTOM QUITO 

 


